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PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 éinstruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 16 de febrero de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gerónimo Montero.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Torrijas.—Rústicas.

Pueblo de Carmena.

Número 8046 12 antiguo y 3749 moderno 
del inventario.—Una tierra en término de Car
mena, procedente de la Iglesia Parroquial de di
cho pueblo, al sitio del Cuartillo, consta de l 
fanega y 3 celemines del marco de 500 estada
les y estos de 11 piés de lado, ó sean 57, áreas, 
71 centiáreas, 32 decímetros y 32 centímetros, 
de tercera clase: linda por 0. y P. con tierra de

Engracia Molina, y N. con la de Narcisa la Gi- 
lera: ha sido lasada en renta en 25 rs., en venta 
610: se halla arrendada con otras á Baltasar Ma
riano Rodríguez en 18, capitalizada en 405, se 
subasta por la tasación.

Número 8049 14 antiguo y 3749 moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho término y 
de igual procedencia, al sitio de la Veredilla, a 
la derecha, consta de 3 fanegas, y 7 celemines, y 
2 olivas dentro de la tierra, del marco de 500 
estadales y estos de 11 piés de lado, ó sean 1 
hectárea, 68 áreas, 31 centiáreas, 15 decíme
tros y 50 centímetros, de tercera clase: linda por 
0. con la vereda, y N. con tierra de D. Andrés 
Velez: ha sido tasada en renta en 50 rs., en ven
ta 1200: según la Administración la lleva en 
arriendo con otras Ballasár Mariano en 53, ca
pitalizada en 1192 rs, 50 cénts., se subasta por 
la tasación.

Número 8046 16 y 18 antiguo y 3749 mo
derno del inventario.—Otra tierra en dicho 
término y de igual procedencia, en dos sitios, el 
primero camino de la dehesa, y el segundo en 
los Albaleales, consta de 1 fanega del marco de 
500 estadales y estos de 11 piés de lado, ó sean 
46 áreas, 97 centiáreas, 6 decímetros y 65 cen
tímetros, de segunda clase: linda por 0. el pri
mero con tierra de Velez, M. con el del segundo, 
P. con tierra de Pedro Ruiz, y N. con tierra 
de Salustiano Obeo: ha sido tasada en renta en 
20 rs., en venta 500: según la Administración 

i la lleva en arriendo con otras Mariano Rodri-



guez en 15, capitalizada en 337 rs. 50 cénts.,! 
se subasta por la tasación.

Número 8046 22 antiguo y 3749 moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho término y 
de igual procedencia, al sitio del Monte, que la 
divide el camino, consta de 2 fanegas del marco 
de 500 estadales y estos de 44 piés de lado, ó 
sean $3 áreas, 94 centiáreas, 43 decímetros y
30 centímetros, de segunda clase: linda por P. 
con tierra de Guillermo Rodríguez, y N. con la 
de Francisco Montero: ha sido tasada en renta । inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
en 50 rs., en venta 1200: según la Administra- igual procedencia, al sitio de la Choza, consta 
cion la lleva en arriendo con otras Mariano Ro- de 3 fanegas y 6 celemines del marco de 500 
driguez en 30, capitalizada ea 675, se subasta estadales y estos de II piés de lado, ó sean 4 
por la tasación. ¡ hectárea, 64 áreas, 39 centiáreas, 73decímetros

Número 8046 24 y 35 antigüé y 3749 moderno y 28 centímetros, de tercera clase: linda por 
del inventario.—Otra tierra en dos sitios en di- i O. con tierra de Pedro Perez, P. con la de San
cho término y de igual procedencia, el primero 
en el Arquero, y el segundo fen tos Pradillos, 
que consta de 1 fanega y 3 celemines el marco 
de 500 estadales y estos de 4,4 piés de lado, ó 
sean 57 áreas, 71 centiáreas, 32 decímetros y ; 
32 centímetros, dfe segunda y tercera clase: linda 
por O. la segunda con Prudencio Benito, M. con 
ios notorios, y P. y N. con el primero y con tierra 
de JuanMacías: ha sido tasada en renta en 25 rs., 
en venta 620: según la Administración se halla 
arrendada en unión con otras á-Mariano Rodrí
guez en 48, capitalizada en 405, se subasta por 
tasación.

Número 8046 27 antiguo y 3749 moderno 
del inventario.—Otra tierra, en dicho término y 
deágual píócédencia, al sitió* dél camino de la 
Mata, consta de 8 celemines del mareó de 500 
estadales y estos de 44 piés de Tádó, ó sean 31 
áreas*;34 centiáreas, 37 decímetros y 77 centí
metros, de segunda clase: linda por’P. con di
cho camino, y N. con tierras de D. Andrés Veléz: 
ha sido lasada en renta en 20 rs., en venta 500: 
según la Administración se halla arrendada en 
unión con1 otras en 10 á Mariano Rodríguez, 
capitalizada eiii 225, se subasta pbr la* táSacion.

Número* 8046 29* antiguo y 3749 moderno 
del inventario.—Otí’a tierra eh difeho térlrtiiio y 
de.igual procedencia, al* sitió* de lós* Salgueros, 
consta de 4 fanegas del marco de 500 estadales 
y este de 11 piés de lado, ó sean ! hectárea*,- 87 
áreás, 88 centiárehs, 26 decímetros* y 60 cehti- 
melros, de Tercera clase: linda-por 0. cón lós 
dos caminos de la Mata, M. con tierra dé San 
Lúeas la Mayor, y N. con Olivar de Veloz: lia 
sido tasadá'en renta en 80 rs., en voiítíP2000: 
segunda Administración se llalla arrendada en 
unión con’otrás en 60 á Mariano Rodrigüéz, ca
pitalizada én 1350, se subasta pór la tasación.

Número 8046 34 antiguo y 5749- moderno 
del inventario.^Qlra tierra en dicho* término y 
de igual procedencia, al ■sitió de* Sari ‘Anloriió? 
consta de 2 fanegas del marco de * 500 estádáleS* O

y estos de 11 pies de lado, ó sean 93 áreas, 94 
centiáreas, 6 decímetros y 55 centímetros de 
tercera clase: linda por M. con el camino que 
va de ÉsCalonilla á la Mala, y P. con tierras de 
heredero^ de Juan Macía: ha sido tasada en 
renta en 30 rs., en venta 750: según la Admi
nistración la lleva en arriendo con otras el citado 
Mariano Rodríguez en igual cantidad, capitaliza
da en 675, se subasta por latasacion.

Número 8046 antiguo y 3749 moderno del

Lúeas, y N. con los notorios: ha sido tasada en 
renta en 60 rs., en venta 4500, se halla arren
dada con otras en 52 de Mariano Rodríguez, 
capitalizada en 1170, se subasta por la tasación.

Número 8046 30 antiguo y 5749 moderno 
dél inventario —Otra tierra en dicho término y 
de igual procedencia al sitió Pasado los Salgue - 
ros, consta de 1 fanega del marco de 500 es
tadales y estos de I I piés de lado, ó sean 46 
áreas, 97 centiáreas, 6 decímetros y 65 cen
tímetros, de tercera clase: linda por P. con tierra 
de Juan González, y N. con notorios: ha sido 
lasada en renta en 25 rs., en venta 5240: según 
la Administración la lleva en arriendo con otras 
en 15 Mariano Rodríguez, capitalizada en 357 
reales 50 cénts., se subasta por lá tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856. '

ADVERTENCIAS.

1 . No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .* El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que sé adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes ál de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

'3‘.“ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
■ continuaran pagándose eií los quince plazós y 

ealorbe 'años qué proviene el árl. 6.” dé la ley de 
10 de mayo de 1855; y con la bonificación dél' 
5 póé 100 qué el’ níismo otorga á lós comprado- 
resP <jüe anticipen, ünó-ó1 tinas plazos, pudiendó 

! estos háéór el1 pago déF50 pór TOO en papel dé 



la Deuda pública; consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesta en el art. 20 de la thenéib-. 
nada ley. Las de meñor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo qüe es ló rhiSino, ‘du
rante diez y nueve años. A los compradoras (jüe 
anticipen uno ó..más plazos no se les hára más1 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo qué 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .’ Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado detesta pro-.. 
vinCia, las lincas qüe comprende este anuncio 
no se hallan gravadas fcóh:carga, algüha; pero si 
apareciese,posieriormeñlé se indemnizará al com
prador en.los términos.que ya en la citada ley 
se determina t ¡ ú . . •,

5 .* Los déiéñhdsdcdespediente hrtsta.ln torna' 
de posesión serán de cúeril.i del rematante.

6 .a La .Real orden de. 11 de noviembre de 
1863. lija; -eLplazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la fiñóri al rematante, para en 
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario’ fírme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falla ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo, día y hora en el par
tido judicial de Torrijos en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las lincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se. consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc 
eion pública, cuyos productos no ingresan en las 
Gajasdel Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á laspro- 
vincias y á los pueblos.,

2 .’ Son Bienes del Estado los que llevan 
este no ubre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan eg 
las Gajasdel Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos, los délas Ordenes militares, 
los de Cofradías. Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando lo» 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas

3 —
de su fiindácidhi á escépcion dé M Sá|iéílanía^ 
colativas ó de sangre.
i Toledo 15 dé enero dé i 864::

■ El Cómisiónádó pHícipál jt» Wntáá Áe lieM ¿fe'cíóíhléi
: jffsjé Wensei

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO, 

. .1 4- . ■ S . , ..

SUSPENSION DE SUBASTA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se suspende la subastó de las Fin
cas rústicas de menor cuantía, radicantes en. 
Dosbarrios, procedentes de la capellanía de 
Francisco Perez, señaladas con los números 5.319 
y 775, 5518 y 774, 5317 y 773, y 5316 y 772.

Asimismo se suspende la señalada, con los mime- 
res 5309 y 746, de la capellanía de Pedro Mora, 
radicantes en dicho pueblo, que sé; hallan con
vocadas para la subasta del'18 del actual.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Toledo 15 de enero de 1864.
El Comisionada principal de Ventas de Bienes Nacionales.

José Wenzel. 

—-----

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

déla provincia de Toledo.

Pliego de condicione! para el arrendamiento en públi
ca subasta de las fincas cuya clase, cabida, situación 
y cantidad de su arriendo se espresan á continua
ción.

1 .* La subasta se celebrará el dia 24 del 
corriente mes, á las once en punto de su mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde constitucio
nal de Orgaz, Procurador Síndico del Ayunta
miento y Escribano ó Fiel de fechos.

2 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo que á cada una de las fincas se le señala

3 .* Además del precio del remate se pagará 
en metálico el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores ó frutos pendientes.

4 .* El arrendatario pagará por trimestre s 
adelantados el importe del arriendo si el tipo 
de la finca escediese de 500 rs., ó por años 
siendo menor, afianzando en este caso á satisfac
ción del Alcalde de dicha localidad.

5 ." El arrendamiento será por tiempo de 
cuatro años, á contar desde 29 de setiembre 
fróximo posado á igual mes j dia del año 67.



6 .* No se admitirá postura al que sea deudor 
á los fondos públicos.

7 ." No será permitido al arrendatario pedir 
perdón o rebaja, ni solicitar pagar en otros pla
zos, ni especies que moneda corriente plata 
ii oro.

8 ." En el caso deque el arrendatario no 
cumpla las condiciones estipuladas en este pliego 
quedará sujeto á la acción que contra él intente 
esta.oficina con arreglo á instrucción.

Toledo 15.de ©ñero de 1863.— Ambrosio 
García Palacios.

PUEBLO DE ORGAZ.

Námero de! 
inventario.

Clase de las 
fincas. Cabida, Situación. Procedencia. Nombre del último colono. Tipo-

9151 Tiefra. 61(2 (angas. En lacáfiadadePedro Grueso Capellanía vacante. Apolinar Asenjo. 540
9155 Id- 14 id. En id. id. Id. Silvestre Sánchez. 950
9154 Id. 6 id. ; Camino de Marjaliza. Id. Santiago Sánchez. 150
9155 Id. 5 id.. Én.id. .... . . . , H. . Vicente Marín. 102
9148 Id. 5 id. En los Bardales; f Id. Julián de la Torre. 56
9156 Id. 4 id. En él sotillo. id. Gabriel Gómez. 200
9158 Id. 1112 id. En la Umbría. Id. Hipólito Hornero. 55
9159 Id. 16 id. En la Pitilla. Id. Nicanor Romero. 520
9140 Id. 2 id. En la Fuente. Id. Apolinar Aséíijó; 20
9154 Id. 4 id. En Gerónimo Nieto. Id. Manuel Guerra. 60
9188 Id. 41¡2id. Camino de Toledo. Id. Ignacio García. 120
9155 Id. 6 Ii2 id. En la Mata Quinteros. Id. Herederos de Martina Mellado. 150
9157 Id. 6 id. En la Reguera. Id. Vicente Marín. 262
9249 Id. 6 id. Camino de la Tinaja. Id. Miguel Avila. , 60
9197 Id. 5 id. Id de Marjaliza. Id. Rafael A<íi*iá". too

Toledo:,Imprenta de D. J. Romero é hijo, Juan Labrador, 13.

15.de

